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I I LA PEOfDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA O F I D a L 
Luego que los gres. Alcaldes j Secre

tarios reciban los n ú m e m del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
ÓÍÍB que sa fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLBTWBB coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá 'verificase cada año. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputnciiín .provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, cebo pesetas al semeetre y quince 
pesetas al año, á los p&rticulareF, jagsdes al solicitar la tm-cripción. Los 
pagos de fuera de Jft capital se harán por libranza de] Giro mutuo, admi
t iéndote solo sellos en las suscripciones de trimestre, y úmciuuente por la 
f rarc lnn de penein que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

-Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provizicinl, ptiblícnda 
en los números de este BOJ-HTÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 100í>. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto Ins que 
sean á instancia de parte no pobre, se iusertnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ui ser
vicio nacional ([ue dimane de lus mismas; lo de intente 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de l>iciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de In Ij iputación-de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya cireuJar ha sido pubi/cada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLfiTiNHS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

' 1 . V >, • • iQ'celadel día 23 de Marzo de 1009) 

JUNTA PBOVIIÍCIAL DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA 
•' P E L E Ó N 

., P E O VISIÓN DK INTERINIDADES 
RELACION intervenida por el Sr. Inspector, de la? solicitudes presentadas 

á.-lfie Eecueltie aDUDcmd&s :vap.4at(íe pura , su providioa latonoa eo- el 
BOIBT'N OUCIAI. del di» l." de Marzo de 1909: 

2 

- = 3 
l i O M B R E S 

D 1 M . ' A r g p l e f J i t r ó c e z Marcos 
i Eena Diez j Di tz On¡ teco 

Títulos 

Saper io r . . 
Elemental . 

D Mta ' i no Soto y á p i t b r . . : I d e o . 
D . ' Eüt imia Lóf cz Fernández . . Depósi to i d . 

D. Cándido MarMnez Mt i t i ne i t E 'emet i ta l . . 
F e l i p e . A l v f r e z M p r t i n t z . . . Depctito i d . 

1 D . ' Piz Meiís Pérez S o t o . . . . . Idem ídem. . 
8 » Antol ica Otnseco Alvarez.. Elemental . . 

» Filiberta A l o t f o Mar t ínez . . I d e m . . . . . . . 
l e » Ifsbel Vicente Cí denis . . . . Idem 
U > Gerar» Rimes Pérez I d e m . . . . . . . 
12 D.NiüolésFer t ' áDdezRodr iguez Idem 
13 » Baldcraero Bécarpe M n n i n t z Idem 
¡4 i JUBO L l t m t e y Ovalar Idem 
'S » Ciriaro F e r D á r d e z F e r n á n d e z Idem 
•6 D." JOP< f i Mendifia F u e n t e . . . . Idem 
W > María EDCaiDnción M a l l o . . Idem 
18 » María Teresa U r n d e ü a Idem 
'9 » Afroetin." O ídcnez Sier ra . . Idem 
20 » Aurelia G o n z á l e z O r d ¿ ñ ( z . . Idem 
j l D. Balbico Gnrcia Rivn Deposito id 
*2 • r i e i r en l e PSSCUHI Gi r ro t e . . Idem idem. 
'3 > Grfgcric Beijón M t r t i c e z . . I d i m i d e m . 
*4 D . ' T c m f f a Li useice Me j o . . . . Idem idem. 
*ñ • Heiminia CaEtdo Idem idem. 

SerTicíoa" 

24 (No presen tó ho
j a de servicios) 

(Pide solo la Es 
cuela de vuia-
vente 

OBSERVACIONES 

NOMBKKS 

26 D." Natividad González Marcos 
27) » Felipa Aloteo García 
28: » Rümúna R o d r í g u e z . . . . . . . 
29,D. Ulpiano F e m á u d e z t i u b i o . . 
30 ,0 . 'Mar i ' j Fraocisca L l ó r e n t e . . 

• 31,D.. Eoriquu. Alonso S o c o . . . . . ; 

Servicioa 

Depósito i d . ! 
Idem. idem. . 
Keválida i d . 
I Jem í d e m . . 
Idem i d i i m . . 

OBSERVACIONES < 

18 (No justifica t i 
tulo que posea) 

- León 8 de Marzo de 1909.— El Secretar io , ."¿ /¿¿wí B r a m . — É¡ Inspector, 
Luis Benito L . Rodngutt. 

Nombramientos hechos por lá Junta provincial en sesión d t l i ia. 18 de Marzo 

D. ' María Angeles J iménez Marcos. 
D. Máximo Soto j A o d e ó u . . . . . . . . 

> Cándido Martínez Mart i , ez 
> Felipe Alvarez M a r t í n e z . . 

D." Pez Muría Pérez Soto 
» Antolloa Caoseco Alvarez 
>•> Filiberta Alonso Martínez, 

D. Nicolás Fe rnández Rodr íguez . 

Escuelas ndjudieadas 

Maullos 
Villavente ; 
Ca rménes 
Lusiu 
Vega de Monasterio 
Vinriz y Villagroy 
San Feliz 
Laguua Dalga 

León 20 de Maiz.i de 1909.—EfGobernador-Preaideute, Victoriano Guz-
man.—El Secretario, Miguel Bravo. 

DON J O S É REVILLA Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del dlatrlto mlnere 
de esta provincia. 
Hago sabei : Que por O. Pedro Gó

mez, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta p r c -
vinc ia , en e l día 17 del mes de la fe
cha, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 27 pertenencias 
p a i s l n m i n a de h u l l a llamada Me
gos 3 . ' , sita en té rmino de Valde-
rruedo, Ajuntamiento de Valderrue-
da. paraje «Arroyo de los Regue-

. r o s » , y linda al O. , con la mina «Me-
I jotes A m i g O E » . l ú m . S .6á0 , de mi 
| propiedad, y por los demás tumbos 

con terreno franco. Hace la designa
ción de las citadas z7 perteuencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida la 
7 . ' estaca de la citada mina «Mejo
res Amigos» , sitm>do en la ladera 
de Rodrigo &0 metros alO del «Arro
yo de los Regueros*; desde el cual 
se medi rán con relación al Norte 
verdadero, 500 metros al S. 18" 30' 
E . ,colocaodo la 1 . " estaca, y de 
esta sucesivamente, uuos á cont i 
nuación de otros. 300 metros al E . 
18" 30' N . , la 2."; de ésta 800 me
tros al N . 18° 30' O . , la 3 . ' ; de és ta 
400 metros ni O. 30' S. If 4 ." ; 
de ésta 300 metros al S. W 30' E . , 
la 5.", y de é s t a con 100 metros al 
E . I S ^ O ' N . , se volverá al punto 
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de puttiiis, quedando t s i cerrado el 
perimucro de ¡ te 27 perteaaacies so
licitadas. 

Y hubiendo hecho constar este io 
teiesudu que tiei.e realizado el de
pósi to preveijidc por 1& ley, se ha 
udmitidu dicho solicitud pur decreto 
del Sr. Gobemudor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouocia por medio del 
preteuteedicto paie que en el t é r 
mino de treinta uiae, cuntados desde 
eu fecht.puadau presentar en el tío 
biernu c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren coa ae re t ln al tudo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del R giameuto 
de Uineria vigente. 

£1 expediente tiene el n ú m . 3.838. 
L e ó n l S d e M a i z o d o I 9 u » . — J . S e 

v i l la . 
* * 

Hago saber: Q Je por D. Mariaou 
' Alvaiez Rozia* vecino de Olleros de 
Sabero, se ha presentado en ei Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 17 del mea de la f icha , a las 
nueve j treinta minutos, una soli
ci tud de registro pidieud? 12 perte-
ceccias para la mina de halla l la
mada L u i i a , sita en tóru>ino8 de 
Oceja y La Ercina, paraje «Valle de 
P e ñ a A g u d a » , A jus t amien to de L i 
Efcmo, y linda a! N . , con la miua 
«Sabero t ú m . .7», y á los d e m á s 
rumbos con t en i no franco. Hace la 
des ignación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
n ismo que sn vio para la «Démasiu 
á Amal ia» , n ú m . 1.73b, y.desde él 
se medirán 40 metros en dirección 
E . 22° 30' S./colocando 'la 1 . ' es-
taci ' , sobre la linea; Sur de la mina 
«Saberm c ú m . 7 se medirán 1.200 
mat i r s ul E . 22° 30' S . , colocando 
la 2 ."¡ d e é s t a 100 metros al .S. 22° 
3 0 ' O . , colocando la H . ' ; de és ta 
1.200 metros al O. 22° 30' N . , se 

• colocará IR 4 . ' . y -dé /éa ta con 100 
- metros al N . 22° 30 ' E . , se l legará 

a la 1 ." estaca, quedando cerraoo el 
per ímet ro de las 12 pér tenencios so-' 
i ic i tad is . . • . ; ' ' ' . . * 

Y habiendo hecho constar, este 
interesado que tiene realizado el de
positó prevenido pbr la l é j , s e h i 
admitido dicha solicitud:por decreto 

. del Sr. .Goberdadór, sin peijoibio'<t« 
tercero. . - . 

Loque se anoncia por medio del 
presente edicto para qoe en el tér
mino de treinta uias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con deiecho al todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expedien tetieneel n ú m . 3 . 8 3 9 . 
León 18 de Marzo üe 1909.—J.Jle-

O F I C I N A S D E HS.CIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA PSOV1NOU OB LEÓN 

l i T I L I D A I t E S 

C I R C U L A R E S 
No habiendo remitido & esta Ad

minis t ración los Ayuntamientos que 
a cont inuación se expresan, la co
pia literal certificada de sus presu
puestos de gastos en la parte refe
rente ú los haberes, eneldos, asig
naciones, premios y comisiones de 

los emples.dos activos y pasivos 
de loe mismos, a w s t r del tiempo 
transcurrido á la f i r h * que seña la 
el art. 15 de la lev de27 da Marzo de 
1900 y el art . 35'del reglamento pa
ra su e j ecnc ió r , he dispuesto lo ver i 
fiquen en el improrrogable plazo de 
ocho diaa; b i jo apercibimiento que 
de no hacerlo, incur r i rán en la m u l 
ta de que trata el art . 181 de la ley 
Municipal, con cuya malta quedan 
desde luego conminados, eio per
juicio de nombrar ua comisionado 
plantón que pase á recogerlas coa 
las dietah de 7-50 pesetas diarias, 
con inclusión de los de ida y vuet-
t t : todo & costa de los Sres. Alca l 
des y Secretarlos encargados de 
dicho servicio. 

León 20 de Mirzo de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

Relición que se cita 
Almanza 
Ardón 
Armon ía 
Balboa 
Ben»vides 
B í r c i anos del Cárnico 
Bnrlanga 
B o ñ t r • 
Borrenes 
Bu°tillo del Paramo 
Cabrdlanes 
Cacábalos 
CampnZBB . 
Campo de la Lomba 
Chmponofaya 
Candín : 
Cá rmenes . 

: . Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo • 
Castrcfuerte 
Oastrotierra. . 
Cea 
Cimaoes de la Vega 
Cistierna 
Cnugosto ~ 
Corrullon . . . 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
:Cubillas de los Oteros 
Cabillas de Rueda 
Choz í s de Ab i jo . 
El B u r g o . . . 
Fabi'ro . 
Fresco de la Vega 
Fuentes de Corbo]al . 
Galleguillue • . ' 
Gr í ja l de Campos 
Gueendos de los Oteros 
Joarilla : — 
La Antigua 
La Bnñeza 
La Brema 
Laguna Dalga 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Los Barrios do Luna 
Lucillo 
Mrgaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor -
Maraña 
Monas de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Pajares de los Oteros 
Pernnzanes 
Pobladora de Pelayo García 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal dol Camino 
Regueras de Arriba 
Renedode Valdetuejar 
Riello 

Roperuelos del Paramo 
S a h a g ú n 
Salamon 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
S i n Cristóbal de U Polantera 
San Esteban de N igales 
S i n E i t eb in de Valduisa 
S i n Milláo de los Cabilleros 
S m Pedro de B srcianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de Ordáe 
Santa M a n í del P á r a m o 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoocina 
Snbrado 
S j to y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanea 
TrabidelO 
Urdíales del Pá ramo 
Valdefresno 
Valdifaentes del P á r a m o 
Val ne San Loreizo 
Valdeteja 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienzt 
Vegaquemada 
Vega de Eipinareda 
Vegas del Condado 
Vlllablioo de la Ceaaa 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villedemor de la Vega 
Villafar : 
Villamandos 
Vi l lamegi l 
Villa mizar 
Vi l lamol 
Villa mon tán • 
Villanueva de las Matzanas 
Villaobispo de Otero 
Vil laqui lámbre 
Villarejo • 
Villares de Otbigo 
Villaverde de Arcayos 
V i l l a / ü a 

: Zotes del Páram.i 

C a r é e l e » . 
La B i ñ e z a 
Manas de Paredes 
S a h a g ú n • 

; La VcCilla 

Rediezmo 

t p o r l O O de p a g o s . — 1 0 0 8 
. Los Ayuntamientos que á con t i 

nuación se r e l a c i o n a n , no han remi
tido á esta A d m i n i s t M C i o n de Ha
c i e n d a las certificaciones que acre
diten detallada y separamente todos 
y cada uno de los pagos que con 
cargo á los c t é i i t o s consignados en 
sus respectivos presupuestos, hayan 
realizado durante loa trimestres que 
también se cocsigoan, del año 1908, 
sin omit ir los que es tén exceptuados, 
y se les previene.que de no v e r i f i 
carlo dentro del presente mee, ade
más de i n c u r r i r en la m u l t a que de
termina el art. 184 de la ley Mun ic i 
pal, con la que desde luego quedan 
conminados, se manda rán Comisio
nados á recogerlas, con las dietas de 
7 pesetas 50 cén t imos d iar ias , i n c l u 
so los de ida y vuelta, á cos ta de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios en
cargados de d icho servicio. 

León 22 de Marzo de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, A n d r é s 
de Boado. 

Relación que se cita 

Ayuntamientos Trimestres 

Acevedo 3 
Atmacza 4 
Ardón 1 y 3 
Arganza I y 3 
Bilbo» 3 y i 
Benavides 2, 3 y 4 
Barcianns del Pá ramo . . . ! 
Berlanga 3 y 4 
Borrenes 3 y 4 
Bustillo Jel Pá ramo 4 
Cabanas Raras I , 3 y 4 
Cabrillanes 4 
Cacabelos 3 y 4 
Campo de la Lomba 4 
Candín 4 
Carracedelo 2, 3 y 4 
Carrizo 3 y 4 
Cast i l f i lé i 
Castnllo de Cab era 3 y 4 
Csstntln de los Polvazsres 4 : 
Castre fuerte 4 
Cen 3 y 4 
Cebanico 4 
Cinanes de la V e g a , . . . . 3 y 4 . 
Crémenes 4 
Congosto 3 y 4 
Comi lón . 4 
Corvillos de los Oteros . . 4 
Cabillas de los Ote ros . . . 2, 3 y 4 
CIDZÍS de A b k j o . . . . . . . . 4 
El Buigo 3 
Encobar de Campos 4 
F a b e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 2, 3 y 4 
Freeneoo . 4 
Gordaliza dei Pico 4 
Joarilla 4 
Lsg i ína Dalga. . . . 2, 3 y 4 
La Vega de A l m a n z a . . . . a y'4 
L i l l o . . . 3 
Los Banios de Sa l a s . . . . 4 
Lu jego 3 y 4 
Mansilla de Us M u í a s . . . . 4 
Mansilla M a y o r . . ' . . . . ' . . . 3 
Murías de P a r e d e s . . . . 3 
N o c o d a . . . ' . 3 
Oseja de S a j a m b r e . . . . . . 3 y 4 
Pajares de los O t e r o s . . . . 4 
Pnarubza del B / e r z o . . . . . 3 y 4 -
Quintana del Marco. . . . . 3 y 4 . 
Quintana del C a s t i l l o . . . . ' ' 4 ' 
Regueras de A r r i b a . . . . . } 3 y 4 
Rit'go de la Vega . . . . . . . 3 
RiniiO. . - . - i . . . . . 3 y i :.: 
S c h i g ú a . . 7 . . . . ' . ' . . .V . . "- 3 y 4-
Sau 'Es téb i in de Nogales. - ¿ y 4 .. 
San Esteban de Valdueza 3 
San M i l l á n l o s C s b á l . e i o s . ' 3 
Santa María del P á r a m o . ' 3 y 4 ' 
tíantus M a r t a s . . . . . . . . . "4 
Santovenia de Valdoncina 1 ,2 ,3y 4 
Sobrado. 3 y 4 
Soto y Amio 4 
Soto ue la Vega . . 3 
Toral dé los Guzmanes.. 4 
T r a b ' d e l o . 4 
T r u t h i s 3 
Urdía les del P á r a m o . . . . . . l , 2 , 3 y < . 
Valieras . . . . . . . . . . . 2 , 3 y i 
Valdevimbre. 4 . 
Valverde del.Camino J , 2, 3 y i 
Vega de E?pinareda . . . . . 4 
Vega d e l u f i n z o n e s . . . . . 3 
Villadecanes 3 y 4 
Villademor de 12 V e g a . . . 3 y 3 
V i i u f j r 4 
Villamandos 4 
Villamol i 
Vil lamontán 4 
Villanueva las Manzanas. 4 
Villaobispo de Ototo 3 y 4 
Villarejo 4 
Villares de Orvigo 3 y 4 
Villasabariego 1,2, 3 y * 
Zites del Pá ramo 3 y 4 
Murías de P a r e d e s (la 

cárcel) 2 y 3 
S i i h i g ú n (ídem) 3 y i 



TESORERIA DE HACIENDA 

DS t i PaOTINCl i DE LSÓN 

A n u o c t o H 
Ea las relaciones de deudores de 

la c o D t r i b u c i ó ü ordmana y accideo-
tal, rapart idu e) el primor trimestre 
del corriente uño y Ayuntamiento 
de U i Vecilla y su psi t i J ' j , formidas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
i lo establecido ea el art . 3» de la 
Instrucción de 26 de Abr i l de 1900, 
lie dictado la siguiente 

tProvidencte.—No hibiendo satis
fecho sus cuotas corraspondieotea al 
primer trimestre del c ó m a n t e año , 
los contribuyentes por rús t ica , ur 
baca, industrial y utilidades, que 
exprefá la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza Volnn 
taria eeflilados en los anuncios ; 
edictos que se pablicaroo en el BJ-
IETÍN OFICIAL y en U localidad res 
pectivs, con a r r e g l o á lo preceptua
do en el art. 50 de la los t rucc ióu de 
26 de Abri l de 1900, les declaro i n -
cursos en el recargo de primer gra
do, conaisteoleea el b por 100 Sobre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el art. 47 de dicir t Ine t ruccióo; en 
la inteligencia de que si , en el lér 
mino que fija el art . 52, s o satiefi-
cen los morosos e l principal débito 
y r eca rgó r e f ' r i do . s e pasa rá al apre
mio de segundo grado 

Y para q u i se proceda ú d j r la pu 
blicidad r eg l amno tá r i a á esta provi
dencia y ¿ incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e ise los.recibos 
relacionadus a l eo,iBrg<ido de seguir : 

- la ejecucióu, firmando su .recibo el 
Árreodntario de la Recaudación de . 

. Contribuciones .en el ejemplar de la 
. fictnra que queja archivado en esta" 

Tesoreria. ^' . . ' i ' . . - . / , - " " > 
Asi lo mando, firmo y sello en 

. León ¿ 1 6 de Marzo de 1909.—El 
Tesorero; de, Hic ienda , Francisco 
Huiz de Villa » . 

La que en cumplimiento, de lo 
mandado éo el art. 52 a é la referida 

. l o s t ruca ión . se pu blica en el. Bou-
TÍM OFICIAL de la provincia para ge
neral coi o c i m i e o t o . - . ":. 

• León 17, rte;;,M/izo de 1909.—El 
- TesorerodeHicienda,FranciscoRiiiz 

oe V i i . i i . :.- y:,-.•' . • 

: En las relaciones de deudores de 
¡a contr ibución ordinaria y accidenr 
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente afio y Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan y su par
tido, formadas por el Arrendatario 
de la RüCíudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la lu s t rucc ión de 26 
de Abri l de 190Ü, ha dictado la s i 
guiente 

'Providencia.—No habiendo sa-
•tisfech-j sus cuotas conespondien-
tes al primer trimestre del corriente 
"ño, los contnbu.veotes por rüst i 
oa, urbana, industrial y utilidades, 
I M expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se puolicaron en el Bo 
UTIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua-
j'o eu el art. 50 de la Ins t rucc ión de 
¿6 de Abr i l de 1900, les declaro iu 
l;ureos en el recargode primer grado, 
ins is tente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marco el 

47 de dicha Ins t rucc ión; en la 
'oteligancia de que si , ea el té r 

mino que fija el art . 52, no satisfa
cen los morosos el principal débi to y 
recargo referido, se pasará al apre
mio do segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e o t i é g u e o s e los reci
bos relacionados al encargado de se
g u i r la e jecución , firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción ue Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesoreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 18 de Marzo de 1909.—Ul Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
d» Villa.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publ ic i en el ROLB-
TÍN OflciAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de Mirzo de 1909.—El 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Kuiz de Vi l la . . 

D i s f r i t o f o r e s l a l de L e ó n 

SUBASTAS 

El dia 22 de Abri l p róx imo, á las 
once de la m a ñ a n a , se subas t a r án 
en la casa consistorial del Ayunta 
miento de Crémenes , bajo el tipo de 
50 pesetas, .45/ piezas de haya, y 
40 de roble, propias para las entiba
ciones de minas, las cuales se hs-
llan depositadas en poder del A l c a l 
de constitucional de dicho Ayun ta 
miento, D. Bomf icio Miranda. . 

León 12 de Marzo .de 1909.—El 
Ingeniero jefe, José Priato. 

El dio 22 de Abri l próximo, á las 
doce.de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á n 
en la Alcaldía de Crémenes , bajo 
el tipo de 12'50 pesetas, 21 piezas, 
de hoya, de las usadas en las entiba
ciones de minas. . , -

Se hallan depositadas eu poder 
del Á'.calde constitucional del refe-
l ido Ayuntamiento, y .proceden dé 
ocupación hecha!por la Guardia c i 
v i l al vecino de Argovejo, Marcos 
Asenso. r , 
• León 12 rieMárzo dé 1909.—El I n 

geniero Jefe, Joeó Prieto. 
*." ..., * 

Ei dia 23 de Abri l p róx imo, á las 
once dé l a ' m a ñ a n a , se subas ta rán 
en la Alcaldía de R i t ñ o , bajo el tipo 
de 87'50 pesetas, 175 piez.s de ha
ya, de las empleadas en las entiba
ciones de minas. 

Se hallan depositados estos pro 
diictos en poder de Santos Alvarez, 
vecino de. R iaño , y. proceden del 
monte de Salió. 

León 13 de Marzo de 1909.—El 
Ingeniero Jefe, Joeé Prieto. 

• * 
* # 

El dia 24 de Abr i l próximo, á las 
doce de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á n 
en la Alcaldía de Renedo de Valdn-
tuejur, bajo el tipo de tasación de 
62'S0 pesetas, 100 piezas de roble 
de i i fa re o tes dimensiones, propias 
para las entibaciones de minas, cu
yos productos se hallan depositados 
en poder de Angel Rodr íguez y Leo
nardo Fuentes. 

El pliego de condiciones á que se 
sojs tar io , tanto la subasta como el 
aprovechamiento de las expresadas 
maderas, es el publicado en elBoLB 
TIN OFICIAL de la provincia corres

pondiente al dia 25 de S a p t i ó m b r e 
dé 1908, n ú m . 116. 

Leóo 13 d i Marzo de 1909.—El 
Icgeniero Jefe, José Prieto. 

S E C R E T A R I A 
de l a A u d i e n e i a T e r r i t o r i a l 

de V a l l a d o l i d 

Debiendo celebrarse en los quince 
primeros días del mes de Mayo pró
ximo venidero, los eximeues de as
pirantes á las plazas de Secretarios 
y supleotes de los Juzgados m o n i -
cipales, con sujeción á lo es tübleci 
do en el Reglamento de 19 de Abr i l 
de 1871, deberán los aspirantes d i r i 
g i r sus solicitudes al l imo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia y presen
tar ías en la Sacre ta r ía de gobierno, 
dentro de los veinte ú l t imos días del 
mes de Abr i l p róx imo . 

Lo que de orden de dicho l imo, se
ñor na anuncia para conocimiento 
de todosaquellos á quienes p.ueda i n 
teresar. 

Valladolid 13 de Marze de 1909 
Eugenio Benito Pardo. 

En los quince días úl t imo» del mes 
de Mayo próx imo, se ce l eb ra rán en 
esta Audiencia los e x á m e n e s gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
en conformidad ¿ lo dispuesto en ei 
art . 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre do 1871. 

Los aspirantes deban reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros l . " , 3.° y 4.° dél ; articulo ti75 de 
la Ley provisional sobre organiza
ción del Poder j u i i e i a l , y dentro de 
los quince primeros días del mes de 
Abra inmediato, d i r ig i r sus instan
cias.al l imo. Sr, Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de l á Se 
cretaria de gobierno, expresando én 
ellas si van á ejercer la profesión éo 
población con o sin Audiencia Te
rr i tor ia l , y a c o m p a ñ a r ice documen
tos que determina e l articulo 5.° del 
Reglamento-citado. T 

L o q ü é d e o r d e o del l imo . Sr. Pre-: 
Bidente eé anuncia «1 .público para, 
conocimiento de los interesados: 

Val!ado:il 16 de Marzo de 1909.— 
Eugenio Benito Pardo. 

A T O N T A M I E N T O S 

Don Tomás Mallo López, Alcalde 
coostitucional de és ta ciudad de 
León. 
Hago sabei: Que no habiendo com

parecido el di-a 7 del corriente ante 
el Exorno. Ayuntamiento á revisar 
las exenciones q u é vienen disfru
tando, loe mozos n ú m . 35 del sorteo 
de 1908, Enrique Cuesta (jarcia, h i 
j o de Demetrio y Felicidad, y el n ú 
mero 58 del sorteo de 1907, Ensebio 
GoDzílez Alonso, hijo de Bernardino-
y Maria, el Ayuntamiento acordó , 
consigoarln eu acta é instruirles el 
oportuno expediente de prófugos , si 
no se presentan antes ae terminar 
la clasificación y declaración de sol
dados, s e g ú n dispone el art . 86 de! 
Reglamento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, y 
en sus t i tución de la ci tación perso
nal á que se refiere el art . 78 de ta 
ley. 

León 17 de Marzo de 1909.—To
m á s Mallo L'ipez.—P. S. M : El Se
cretario, Jo ió Ditas Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
lolgoso de la Ribera 

Formado el registo fiscal de la 
propiedad urbana y solares de este 
Avuntamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaria por t é r m i n o 
de quince días . Dorante cuyo plazo 
pueden examinarle los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Folgroso de la Ribera 14 de Marzo 
de 1909 — E l Alcalde, Felipe Rodri 
guez. 

Alcaldía constitucional i e 
San A d r i á n del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , asi como 
t ambién las del Pós i to , correspon
dientes al año rie 1908, se hallan de 
manifiesto al públ ico eu la Secreta
ria del expresado Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días, para oir re
clamaciones. 

San Adrián del Valle 12 de Marzo 
de 1999.—El Alcalde, J e i ó n i m o Pe
ro l . 

Alcaldía constitucional de 
V i l l i t e r 

Declarado prófago por falta de 
presentac ión al acto de clasif icación 
y dec larac ión de soldados, el mozo 
perteoecieote al reemplazo del año 
actual, Eufrasio Falcón González , 
natural de este pueblo, hijo de Fran
cisco y d é Josefa, ruego á las auto
ridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura del mismo, y 
caso d é ser habido le pongan á d i s - ' 
posición de esta Alcaldía, o de la Co
misión Mix t a de la provincia. 

. Villéfer 14 de Marzo de 1909.—El 
Alcalde, Isidoro Colinas. 

/ / Alcaldía coislitucional de 
. " ' T r Villagatón 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á c o n t i 
nuación se. relacionan, cuyo parade
ro se ignora, se les cita por el pre
sente para que comparezcan ame 
está Alcaldía en cualquiera de los 
dias desde la fecha al 24 del co
rriente,:, para ser tallados y recono
cidos, y exponer cuanto en su favor 
creyeren c o o v é n i e n t e ; pasado dicho 
plazo serán declarados prófogos . 

.Motos que no comparecieron, del rcetn-
p h i o actual 

N ú m . 1 del so r t eo .—Ju l i án Pérez 
Garc ía , hijo de Bonifacio e Ignacia, 
natural de Manzanal del Puerto. 

N ú m . 2 .—Joaqu ín Alvarez A l v a 
rez, de Pablo y Catalina, de La Silva 

N ú m . 8.—Cayo Freile Obeza , de 
Manuel y Maris, do Vi l laga lón . .. 

N ú m . 9.—Ensebio Cabeza Cabe
za, de Baltasar y Francisca, de Mon-
tealegre. 

N ú m . 13.—Blas Casado F e r n á n 
dez, de Pablo y Anicets, de Culebros 

N ú m . 15.—Cirilo Cuente Mar t i 
nes, de Be rnabé y Mario, de Bra-
ñ u e l a s . 

N ú m . 16 —Victoriano Morón A l 
varez, de Domingo y Micaela, de La 
Silva. 

N ú m . 17.—Felipe F e r n á n d e z Pé 
rez, de Antonio y Narcisa, de Cule
bros. 

N ú m . 21.—Francisco Cabeza Ló
pez, de Pedro y Catalina, de Mon-
teolegre. 

Vil lagatón 12 deMarzo de 1909—. 
El Alcalde, Benito Cabeza. 
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Alcaldía constitucional de 
Yilhsabariigo 

Hal lándose vacaLte IB Secretaria 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la venia desempeñando , do
tada con al susldo anual da 878 pe-
eetaa, cobrudbs por trimestres. ven
cidos, se uouncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, [jai a que los 
que se creen con la apti tud y con-
(liciones que la l e ; exige, presenten 
eus instancias en esta Secretaria,en 
el t é rmino de quince diac; pasados 
los cuales no serán atendidas cuan -
tas sean presentadas coa el indicado 
fin. 

Villasabariego 11 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Baldomero S á n 
chez. 

Alcaldia ami t i tnevmt l de 
Vilhrejo de Omigo 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de ias operaciones del reem
plazo del t ñ o actual los mozos que 
a con t inuac ión se relacionan, se les 
cita por medio del p r é sen t e , a fin de 
que computezcao unte esta Alcaidía 
en el plazo de veinte dies para ser 
tallados, reconocidos y oidoe; pues 
transcurrido dicho plazo ein haberlo 
verificado, se les ins t ru i rá el opor
tuno expediente de prófugos. 

Villarejo de O r v i g j 8 de Marzo de 
1909.— Ei Alcalde, B-inifacio Ko-
driguez Riego. 

•"•.•Mnoi f«t« tkcUtn ... 
José .González Martínez, hijo d é 

.Inocencio y A n t i n i a , u ú m . 8 \de l 
•.sorteo: .. ' - i : -
. * Isidro Gallego López, de Atanasio 

y Pascuala, n ú m . 10 del sorteo. 
,. Gabriel Mart ínez Fe rnández , de 
Pedro y R o s a . ' n ú a . 15 del sorteo. -

Alcaldia constitucionalie 
; Vega i e Espinaredn 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las opérac ionés del reem
plazo los mozos que á cont inuac ión 
se expresan, oi persona que legal 
mente les represente, se citan por el 
presente. para que.concurran á sér 
tallados y reconocidos el dia 28 del 
actual, ó remitan ias oportunas cer
tificaciones; de lo contrario, se rán 
declarados p ió fugos . 

Mozos que se citan 

N ú m . 1.—Pedro Gómez Blanco, 
hijo de Gabriel y María Antonia. 

N ú m . 3 . — E u g e n i o Rodr íguez 
Garza, de Paulino y Flora. 

N ú m . b.—Antonio Alvarez Gar 
c ía . de Ramón y Amalia. 

N ú m . 6.—Laurentino Martinez 
Mar t ínez , de José y S i tu rn ina . 

N ú m . 10.—Andrés Marote Rodrí
guez, de Damián y María. 

N ú m . 11. - M a í c e s Marote Rodrí
guez, de Canuto y Genoveva. 

Vega de Espinareda 10 de Marzo 
de 1909.—El Alcaide, Manuel Gon
zá lez . 

Alcaldia constitucional de 
Santa, M a r í a de Ordás 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones del reem
plaza practicadas hasta la Ocha los 
mozos que á cont inuación se rela
cionan, se les cita por medio del 
presente para que lo verifiquen el 
dia 28 del oorriente, á fin de que 
sean medidos y reconocidos; pues 

en paso contrario, serán declarados 
prófugos . 

Motos ¡ve se citan 

N ú m . 4.—TíleíforoGorizálezDiez, 
netural de Callejo, hijo de Saturnino 
é Isidora. 

N ú m . 5.—Roberto Pelegrin Suá -
rez Pérez, de Villarrodrigo, de Ece-
quiel y Maria. 

N ú m . 7.—Anselmo Alvarez, de 
Adrados, hijo natural de Angela. 

Santa María 16 d» Marzo de 19Ü9. 
E l Alcalde, Pedro Alvarez, 

Alcaldía constitucional de 
La Vteilla 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo, los 
mozos que se expresan á continua
ción, se les hace saber que, de no 
comparecer ó remit ir los documen
tos prevenidos en el ai t . 95 do la 
ley. antes del din 30 del actual, sé- ' 
rán declarados, prófugos:. 

Moses ¡ve se citan , 
Generoso Diez García, natural de 

Sopeña , hijo de Luisa Diez García . 
Ricardo Caatnñón Diez, hijo de 

Marceliano y Margarita, natural de 
S o p e ñ a . . 

La Vecilla 20 de Marz'> de 1909. 
El Alcalde,.Isidro Solarat. 

Cédula de citación 
En diligencias que se tramitan en 

este Juzgado municipal sobre cons
t i tuc ión de consejo de: f im i l i a 4 las 
h u é i f i ó a s menores D." María de los 
At geles. D.* Florinda y D . ' Emilia 
Mart ínez Suá rez , el Sr. Juez eo 
providencia del dia líá,' acordó c i 
tar á les personas qoe se crean con 
derecho á f i rmar parte de dicho 
c o n s e j o , ' ó consejos de familia, con 
la preferencia establecida en el ar
t ículo V9i.del Col igo c i v i l , para que 
el dia 30 del corriente mee de Marzo 
comparezcan en este Juzgado, si
tuado en el Consistorio d" la Plaza 
Mayor, A las diez de la 'm 'aüána i .pu-
dieudó hicerse representar por apo
derado especial-, al objeto expresado; 
advirtiendo'- .qu«^si DO;comparecen 
parientes en . n ú m e r o bastante; . M . 
cons t i tu i rá leí consejo con a migos 
del.padre¡ de las mejores ó vecjños 
de peta población: 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expioo la 
presont» en León á 15 de Marzo de 
1909.—E¡ Secretario,Enrique Z ites. 
—V.° B °: El Juez municipal , Dio 
nisio Hurtado. 

Don Joeé Quiroga Rodríguez. Sv 
cretano oe! Juzgado municipal de 
Vega de Vt lcai'ce. 

, CertiScc: Que en este Ouzgndo 
pende juicio verbal c i v i l , en el cual 
recayó sentencia cuyo encabeza 
miento y paite dispositiva dicen 
como sigue: 

'¡Sentencia.—En el Juzgado mu 
oicipal de Vega de Vnlcarce, á vein
tisiete de F e b w o de mi l novecien
tos nueve; el Tribunal de Justicia 
municipal de este t é rmino , com
puesto del Sr. Juez municipal su
plente D. Jcsé Ssmpedio Quiñones , 
Presidente, por ausencia del propie
tario, y de los adjuntos D. Manuel 
N ú ñ e z Suárez y D. Vicente Alvarez 
Garc i i : habiendo visto el ju ic io ver
bal c iv i l seguido ante el mismo,en

tre partes: Agus t ín N ú ñ e z Va lea r-
ce, en representac ión de su esposa 
Lorenza Gabela, vecinos de Vega de 
Valcarce, como demandante, y Ma
nuel Losada N ú ñ e z y su esposa V i 
centa González, sns convecinos, co
mo demandados, sobre rec lamación 
de pesetas; 

í a l h m o s que debemos declarar y 
declaramos haber lugar á la doman-
d», y condenamos á los demandados 
Manuel Losada N ú ñ e z y su esposa 
Vicenta González , á que paguen al 
actor Agust ín N ú ñ e z Valcarce. en 
representación de su mojer Lorenza 
Gabela, las doscientas setenta y 
nueve pesetas veinticinco cén t imos , 
procedentes de prés tamo, que les 
reclama y le adeudan, con más 
ciento treinta y nueve pesetas se
tenta y cinco cén t imos de intereses 
del diez por ciento pactados, corres
pondientes á los cinco úl t imos a ñ o s 
pedidos, con imposición de costas á 
dichos demandados. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos; y toda vez que los 
demandados estau declarados "u re 
beldir, notifiqueseles en la forma 
prevenida en los ar t ículos doscien
tos cchenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjui -
ciamiento c iv i l , si el actor no sol ici
tare les sea p e r s o n a l m e n t e . — J o s é 
Sámpedro .—Manue l . N ú ñ e z . — V i 
cente Alvarez .» 

• Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez Presidente que la autoriza, es
tando celebrando audiencia pública 
en el dia de s.i fecha: doy f e . — J o s é 
Quiroga. * • ' . ' 

Y para su inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los ( f i c 
tos de notif icición á los demanda
dos, expido la'presente en el Juz-, 
gado municipal de Vega de Valcar-. 
ce á nueve dé Mirzo de m i l nove
cientos n u e v e . — J o s é Qnroga .— 
V.° B.°: El Juez muñicip . i ,'.Gaspar 
Neivs. -

Don Teodoro Alvarez Carcedo,; Juez 
municipal de G a r r á f e . . -
Hago sabei": Q u é para hacer pego 

á D. Juan Llamrs de la cantidad 
de pesetas que le es en deber don 
Marcelino López, vecino de Vi l l a -
verde, se saca á públ ica : l ic i tación ' 
el inmueble s iguiente : ' . 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villaverde de Arriba, A la calle 
de la Calleja, de planta alta y baja, 
cubierta de teja, con su corral, mide 
de Oriente á Poniente, diez me
tros; de Mediodía á Norte, trece 
metros: linda Orienté y Poniente, 
casa de Francisco Bandera; Medio
día, prado de D. Fernando Merino, y 
Norte, calle; valuada eo doscientas 
veinticinco pesetas. 

El remate tendrá l u g i r en la sala 
de audieicia de este Juzgado, sito 
en la casa del Secretario que auto
riza, el dia treinta del actual, y ho
ra do las catorce; adviniendo que 
no se admit i rán posturas que no cu . 
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta se habrá de consignar por 
los licitadores, con ante lac ión , sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasac ión; no constan 
t i tules, y el comprauor no podrá 
e x i g i r otros qoe certif icación del 
acta de remate. 

Dado en Garrafa á once de Marzo 
de mi l novecientos nueve.—Teodo

ro Alvarez.—P. S. M , 
cón, Secretario. 

Manuel Tas-

E D I O T O 

D o n j u á n S u á n z Arias, Juez mu
nicipal de Rediezmo y su tér
mino . 
Hago saber: Que el dia tres de 

Abri l p róx imo, a las diez, tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la 
planta baja de la Consistorial, el 
remate en púb ' i c a subasta de las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, en t é r m i n o 
del pueblo de Pendillr, sitio t i 
tulado «Li Casa» , cabina vein
te á reas , que linda Saliente, 
otro de Juso T a s c ó r ; Mediodía, 
rio Caudal; Poniente, huerto de 
Bar to lomé Diez y casa de here
deros de Jerónimo' Tascón, y 
Norte, casa y huerto de Ar ge-
la Tascón; tasado eo doscientas 
pesetis 200 

2 . " Otro prado, en ei mis 
mo t é rmino , ai sitio denomina- > 

do' tAogar i l lp» . cabida seis 
áreas , y linda Saliente, varios ' 
particulares; Mediodía, prado-
de herederos ue Mieruel Diez;. 
Poniente, otro de Lp'rer zá Mo 
rán , y Norte, otro de E o c r n a - -
ción Tascón; tasado en cih 
cuenta prsett s 50 

, Las dos expresadas fincas se ven--
den como de ia propiedad..de Jofé 
Tascóo, vecino del referido Péndilla, 
para hacer p igo á D. Antolino Gu
t iérrez, de Busdongo, de la suma, 
de doscientas pesetBF, cestas y gas-" 
tos á que fué condénaoo- por este 
Tribunal de Justicia municipal en* 
v i r tud de exped ien té , de, ju ic io : ver-' 
bal c i v i l . , " " ;'•'-•.: + •' ' / V . . : 
' El remate se hará por pu j a s ' á la 

llana, y no se admit i rán - posturas 
que no cubran las dos terceras p s r -
tes del tipo de- tasación, debiendo 
los.l citadores depositar previamen
te sobré la mesa del Juzgado, el diez., 
por ciento del ti'po do u subasta, ya 
para'uoa de las' dce.-fiñcá's' ó bien 
para l as .dós .eng lobádas^ "v.. • . . ' 
-."¡Np constan tltuioeide.propiedad, 

'.y el adqu i ren tó ' ó adquirentes, h a - ' 
bráo.dé o'ót. formarse cou la -certifi
cación del aJta U e ' r é m a t é . 

-Ródiezmo dieciséis . de MaízJ de 
mil novecieotos nueve.—Juan Suu-
rez. ; '.'"• 

ANUNCIOS OFICIALES 

• l . " DEPÓSITO 
D E CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
Desde el día de hoy quedará abier

ta al servic io .públ ico , la parad» pro
visional de sementales del Estado, 
de esta capital, teniendo lugar la 
cubrición, de ocho á diez y de la* 
catorce á las dieciséis . 

Se anuncia ni público á fin de qor' 
llegue á cooocimieuto de ios gana 
deros de esta comarca. 

.León 20 de Marzo de 1909.—Kl 
Comandante Mayor, Manuel Conde. 
V." B ": E1 Coronel, Carballo. 
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